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A R C H IV O  P U B LIC A C IO N ES ¡ NUCLEOELECTRICA EN EL

ISTEMA ELECTRICO NACIONAL
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Habiendo transcurrido algo más de 
diez años desde que el 20 de marzo de 
1974 la Central Nuclear Atucha I fuera 
sincronizada ai Sistema Interconecta- 
do resulta actualmente posible extraer 
alguna experiencia acerca de la pro­
blemática presentada por la inserción 
de la generación nucleoeléctrica en el 
Sistema Eléctrico Nacional. En parti­
cular consideramos importante tener 
presente el desarrollo alcanzado por el 
país en esta tecnología y el impacto 
que cualquier cambio a introducir, si no 
es ponderado adecuadamente, puede 
tener sobre la concreción de los objeti­
vos finales perseguidos. Por otra parte 
la próxima discusión parlamentaria de 
una Ley Nuclear así como de una posi­
ble nueva Ley de Energía Eléctrica, 
que incluiriá el reordenamiento institu­
cional del sector, dan vigencia al tema 
planteado. En particular aquí tratare­
mos los siguientes aspectos:
-  Transacciones económicas efectua­
das en el D U C , según distintas meto­
dologías tarifarias, aplicadas sucesi­
vamente a la nucleoelectricidad.
-  Organización general del sector, pa­
pel hasta el presente de la C N E A  en la 
explotación de las Centrales Nuclea­
res y perspectivas futuras ante la posi­
ble constitución de la Em presa Nacio­
nal de Electricidad.

El PEN  entendió, al decidir la construc­
ción de la C N A  I, la importancia que 
tendría en la concreción de los objeti­
vos perseguidos -generación de ener­
gía en forma eficiente, preparación de 
técnicos y estimular el indispensable e

“ ...encontram os una gran sim ilitud con los 
m étodos aplicados para in te n ta r postergar 
la acción de la C N E A  y  dificultarle al país la 
opción nucleoeléctrica. Parecidos a rgu m e n ­
tos: "excesiva" inversión  inicial - supuestos ■ 
m ayores costos de generación - críticas al 
tam año del m ódulo - dificultades de em pla­
zam iento  - aspectos am bientales, etc. fue­
ro n , en sus respectivos m om entos, u tiliza ­
dos contra una y  otra a lternativa".

impostergable desarrollo tecnológico- 
definir la estructura que tendría a su 
cargo la explotación de la instalación. 
En efecto el considerando décimo pri­
mero del Decreto 749/68 expresa: 
“Q ue a fin de que la Central a cons­
truirse se integre adecuadamente en 
el sistema eléctrico Gran Buenos Ai­
res-Litoral, se hace necesario estudiar 
la forma, modalidad y estructura jurídi­
ca de la entidad que explote la Central, 
teniendo en cuenta la experiencia na­
cional y extranjera, y eventualmente 
se haga cargo de su ejecución en el 
momento oportuno”.

Com o marco de referencia general ca­
be recordar que la decisión de la C N A  I 
fue tomada a pesar de la resistencia de 
las entonces autoridades energéticas 
nacionales; en consecuencia, las mis­
mas poco interés pudieron demostrar 
en la constitución del Ente que el D e­
creto 749/68 preveía para atender la 
posterior operación comercial de la 
C N A  I. Además confiaban en el fraca­
so del Proyecto y de la C N E A . Sin em ­
bargo, una vez que la instalación co­
m enzó a dem ostrar sus bondades 
operativas, técnicas y económicas, se 
revitalizaron los sectores que se ha­
bían opuesto a su concreción intentan­
do separarla de la C N E A . Con el deci­
dido apoyo del Presidente de la Nación 
la C N E A  supo, a principios de 1974, 
preservar la unidad institucional rete­
niendo la C N A  I en su seno. La desa­
parición física del primer Presidente de 
la C N E A , acontecida poco después, 
impidió implementar todas las conse­
cuencias de esa decisión reiniciándo- 
se prontamente los intentos de des­
membramiento Una de las técnicas

utilizadas consistió en crearle un aho­
go económico mediante el simple arbi­
trio, redituable por otra parte a quienes 
lo aplicaban, de comercializar su ener­
gía sin retribuírsela a la C N E A : la C N A  
I sólo participaba informalmente en las 
comisiones técnicas del D U C  pero le 
estaba vedado el acceso a las que tra­
taban los aspectos económicos.
Cerca de un año y medio y más de 
3.000.000 de M W H, inicialmente co ­
mercializados de la manera e xp u e sta ,. 
resultaron necesarios para que la 
C N E A  consiguiese ser reconocida, 
formalmente y sin restricciones, como 
integrante del D U C . Y  seguramente no 
fue extraño a ello que el funcionario 
que presidía la C N E A  simultáneamen­
te se desempeñara en ese momento 
como Secretario de Energía. Con to­
do, la brevedad de esa especial cir­
cunstancia impidió concretar inmedia­
tamente dicha decisión: es así que só­
lo recién el 27 de enero de 1976. por 
Resolución N° 36/76 de la S E E  se re­
conoció definitivamente la integración 
de la C N E A  al D U C  Habían sido nece­
sarios 22  meses de operación de la 
C N A  I para que se fijasen dos concep­
tos que en su momento sirvieron de 
sustento al Plan Nucleoeléctrico:
-  Un esquema tarifario que tenía en 
cuenta las características de la gene­
ración nucleoeléctrica.
-  Una decisión técnico política que 
disponía la operación de la C N A  I en la " 
base del diagrama de carga.
Sin embargo dicha Res. fue derogada 
poco tiempo después siendo reempla­
zada por la Res. N° 308/76 (8 -X -76). 
Esta nueva reglamentación, si bien 
perseguía un objetivo aparentemente
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atractivo -igu a l retribución por costos 
variables para las distintas e m p re sa s- 
introdujo un elemento conflictivo al vin­
cular en consecuencia los ingresos por 
costos fijos a las correspondientes por 
energía. Con todo y gracias a una sos­
tenida acción de la C N E A  en el seno 
del D U C  los primeros años de aplica­
ción de este esquema no afectaron al 
Plan Nucleoeléctrico constituyéndose 
1979 80 en el último bienio de excelen­
tes resultados no sólo técnicos sino 
también, y especialmente, económi­
cos. Si bien los años subsiguientes se 
caracterizaron por parecidos logros 
d e s d e  el p unto  de vista  té cn ico - 
operativo, los resultados económicos 
fueron, a partir de entonces, sufriendo 
un progresivo deterioro que alcanzó su 
punto culminante a mediados de 1982. 
Com o causales principales de esta si­
tuación cabe reconocer el precitado 
elemento conflictivo que se puso de 
total manifiesto como resultado, por un 
lado, de la alteración relativa en el 
tiempo de los parámetros que servían ’ 
de referencia a la Res. N° 308/76 y, por 
el otro, del distinto tratamiento dado al 
parque nucleoeléctrico en cuanto a su 
prioridad de despacho.
Es así que buscando corregir esta si­
tuación, especialmente ante la deci­
sión de la S E E  de disponer la deten­
ción de la C N A I, el M O  y S P  promulga, 
con fecha 31 de agosto de 1982, la 
Res. N° 229/82. Esta nueva metodolo­
gía, que pudo haber constituido en el 
momento inicial dé su aplicación una 
contribución a la solución de los pro­
blemas que. afectaban al sector nu­
cleoeléctrico, implantó sin embargo un 
mecanismo discriminatorio de reajuste 
para los distintos términos de la estruc­
tura de precios y en especial en rela­
ción a la compensación por energía: la 
previsible distinta evolución relativa de 
las variables de ajuste adoptadas ter­
minó a pesar de las Resoluciones 
complementarias, reagravando la si­
tuación del sector nuclear.(Variables de 
reajuste: Combustible Nuclear-divisa: agua 
de ia cuenca del Limay-fuel oil.

Fue! oil (u$s) abril 1984 =
Fuel oil <u$s) ju lio  1982

Cabe asimismo tener presente el es­
pecial tratamiento dado en la Central 
Nuclear Em balse durante cerca de 9 
meses -2 4  de abril de 1983 al 20 de 
marzo de 1984— período durante el 
cual se le d e sconoció  la potencia 
puesta a disposición del SlN . Si bien el 
argumento formal fue que durante ese 
período la C N E  se encontraba en su 
etapa de arranque y que, se afirmaba, 
su potencia podría no ser confiable re­
sulta ilustrativo el párrafo de la nota 
mediante la cual se recomendaba di­
cho temperamento a la S E E :
"Si bien este criterio difiere del trata­
miento empleado en otras ocasiones 
en el D U C  (ingreso de: Costanera N" 6 , 
Sorrento "B ", unidades de Comisión

Técnica Mixta de Salto Grande, etc.), 2 -  El valor promedio de la energía pro- 
donde se valorizó la potencia e n t r e g a - . vista por las Etnpresas V e n d e d o ra s ^  
da en pico como potencia efectiva dis- a las Em presas Compradoras*2’ se 
ponible, pensamos responde a una han mantenido, a pesar de 1 - ,  por de­
más adecuada y justa metodología y bajo de un valor límite, contribuyéndo­
se inserta en un continuo perfecciona- se así a un menor impacto en las tari- 
miento que debemos ir buscando para fas de éstas últimas a sus usuarios 
la misma”. 5 . finales.
Este propósito de perfeccionamiento/ 3 - Adicionalmente a lo expuesto en 2 -
encontraba un antecedentes en aqu,e^ 
líos 22 meses que la C N A  I debjó 
aguardar para su reconocimiento defi­
nitivo y su consecuente compensación 
económica.
Cabe asimismo precisar que aún las 
transacciones económicas correspon­
dientes al pasado mes de abril - y  ha­
biendo por lo tanto transcurrido algo 
más de un año desde su sincroniza­
ción al S IN -fu e ro n  efectuadas, confia­
mos que provisoriamente, asignando 
a la C N E  el mismo tratamiento econó­
mico que a la C N A  I, tratamiento que 
obviamente no corresponde a la reali­
dad dado los distintos costos de capital 
de ambos proyectos que encuentran 
su explicación en los casi diez años 
que separan ambas realizaciones. Es 
necesario mencionar, a fin de deslin­
dar las responsabilidades respectivas 
por esta demora, que la Administra­
ción anterior de C N E A  no efectuó la 
presentación respectiva la que en defi­
nitiva fue concretada recién durante el 
transcurso del mes de marzo último. 
Las tres situaciones explicadas prece­
dentemente:
-  Deterioro relativo de la Res. N° 229/ 
82 y sus complementarias.
-  D esconocim iento de la Potencia 
Puesta a Disposición por la C N E  du­
rante su período de arranque, y
-  Aplicación para la C N E  de los valo­
res previstos para la C N A  han conduci­
do a la situación presente de grave 
deterioro del parque nucleoeléctrico 
dado que los ingresos sólo represen­
tan aproximadamente el 5 0 %  de lo 
previsible afectándose en consecuen­
cia la operatividad del sector y la ex­
pansión del mism o (C N A  II, ante­
proyecto C N  IV, etc.) atento los meno­
res recursos genuinos disponibles. 
Esta situación no resultaría un caso 
particular del área nuclear de atenerse 
a las opiniones y comentarios expre­
sados generalmente por las distintas 
Empresas del sector eléctrico. Consi­
deramos sin embargo que un análisis 
comparativo de las transacciones eco­
nómicas efectuadas durante la vigen­
cia de la Res. N° 229/82 y sus comple­
mentarias demuestra lo contrario. Pa­
ra facilitar dicho análisis en el Gráfico 1 
se han representado los valores (ex­
presados en mills/kwh) correspon­
dientes al período en consideración. 
Del Gráfico en cuestión resultan, con 
claridad, las siguientes conclusiones: 
1 -  El valor promedio reconocido a la 
generación hidráulica ha aumentado 
sostenidamente durante el período en 
cuestión.

el valor promedio de la energía pro­
vista por las Em presas Vendedoras a 
las Em presas Compradoras ha experi­
mentado, durante extensos períodos y 
especialmente durante la puesta en 
servicio de la C N E , significativas re­
ducciones que han venido a beneficiar 
a estas últimas Empresas.
4 -  La generación nucleoeléctrica se 
constituyó en la variable de ajuste utili­
zada para materializar lo expuesto en 
1 — . 2 -  , y 3 -  . *. f

5 -  Com o resultado de lo expuesto en 
4— , y ante la consecuente merma en la 
disponibilidad de recursos genuinos, 
el sector nuclear ha debido atender su 
expansión recurriendo al Tesoro, ge­
nerándose así, artificial y erróneamen­
te, una imágen de falta de economi- 
cidad.

6-  El afianzamiento del sector nuclear 
ha exigido de su conducción una vigo­
rosa acción para preservar sus intere­
ses, y cuando ella fue discontinuada 
en el seno del D U C , los mismos se 
vieron afectados.
7 -  La falta de una política en el seno 
del D U C  que preserve los intereses 
superiores por sobre los de los distin­
tos sectores, ha significado un benefi­
cio adicional a las restantes Em presas 
a expensas de la C N E A .
En marzo ppdo.es superada, como se 
dijo, la pasividad en gestionar un pre-i* 
ció razonable para la C N E  presentán­
dose, a tal efecto, ante la Secretaria de 
Energía un esquema que sigue, en sus 
aspectos estructurales esenciales, la 
metodología de la Resolución 36/76. 
De ser aprobada dicha presentación 
resultará un precio de 33,36 mills/kwh 
para la generación nucleoeléctrica 
(precio ponderado de la C N A  I y la 
C N E .)
Es así que estando a la espectativa de 
una decisión acerca de la referida pre­
sentación, recientemente toma estado 
público la Res. 251/84 del M O yS P  fe­
chada el 30 de marzo de 1984. Esta 
Res. no sólo repite un considerando 
que se viene arrastrando desde hace 
17 meses, ya que lo introduce la Res.
102/83, sino que también, mediante su 
Art. 1, extiende esta situación hasta 
por lo menos el próximo 1 de junio. El 
considerando a que hacemos referen­
cia es el 2o que dice , ., t ^  
“Que mientras se realizan los estudios 
correspondienes para ajustar el actual

(1) Especialmente C N E A , C T M  Salto Grande. Hi- 
dronor, EP E C .
(2 ) E sp e cia lm e n te  S E G B A , D E B A , A y E E . 
A P E IP , S E S LE P
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“ E n  el caso de la C N E A  la organización  
del sector nudeoeléctrico  que el A lte . 

Q u ih illa lt  supo im plem entar a m ediados 
de la década del '60 tu vo  im pulso 

suficiente para llegar y  alcanzar hasta 
principios del '8 0 ".

sistema de transacciones, conviene 
extender el plazo de aplicación de la 
metodología citada”.
La metodología de referencia no es 
otra que la fijada por el Gobierno ante­
rior mediante su Res. 229/82 y com ­
plementarias y que como ya se vio re­
sulta discriminatoria para el sector nu­
clear.
La Res. 251/84 deja la duda si al m e­
nos es su intención com pensar re­
troactivamente al parque nucleoeléc- 
trico una vez que finalmente se con­
cluyan los estudios que, como ya se 
mencionó, llevan casi 17 meses de 
profundización: esta duda resulta da- 

■ do que su Art. 2 precisa que esta ex­
tensión a la C N E  de los valores actual­
mente en vigencia para la C N A  I se 
adopta “transitoriamente” . Es obvio 
que si aquel fuese el propósito el daño 
que actualmente se le ocasiona al Plan 
Nuclear sería aún así sólo resuelto en 
parte. El considerando cuarto refuerza 
la presunción de que existiría la deci­
sión de reconocer retroactivamente a 
la C N E  los valores que resultan de los 
estudios en cuestión dado que se 
afirma:
"Q ue la incorporación de la C N E  al 
coincidir aleatoriamente con un fuerte 
aporte de la Central Hidroeléctrica de 
Salto Grande, durante el mes de febre­
ro ha provocado una brusca oscilación 
en los valores de las transacciones 
económicas originando un excesivo 
aumento en los precios de compra re­
sultantes” .
Difícilmente podría afirmarse, con ra­
zón, lo que antecede si por el contrarío 
el propósito fuese ajustarse a los pre­
cios reconocidos hasta el presente da­
do que un mayor aporte de la energía 
más barata (C N E A ), sustituyendo a las 
de m ayor precio (H idronor y Salto 
Grande), en manera alguna ocasiona­
ría el efecto señalado sino precisa­
mente el opuesto: es decir abaratar los 
precios de compra. Pero aún de existir, 
como esperamos, la intención de reco­
nocer retroactivamente los valores so­
licitados -d a n d o  a estas liquidaciones 
más el carácter de “provisorias" que 
de "transitorias"- consideramos que 
la aseveración continúa siendo no to­
talmente correcta dado que la com po­
nente de la C N E  en el precio de 33,36

G R A F IC O  I
E V O L U C IO N  D E  L O S  P R E C IO S  A U T O R IZ A D O S  P O R  E L  D .U .C . 
(Res. M O yS P  229/82 y  co m p l).

HIDRO: valor promedio ponderado de C .T .M .S .G . e H ID R O N O R  SA.
D .U .C  : valor promedio ponderado de C .T ,M .S .G ., H ID R O N O R  S.A  . C N E A  y E P E C .
(1): valores aproximados calculados a partir de la Res. 229 82 y complementarias
(2): valores calculados a partir de los montos reales autorizados a facturar

por aquel entonces a la Central de Sal­
to Grande. Es decir que si efectiva­
mente hubo un factor para producir 
“bruscas oscilaciones" no debe haber 
sido, en todo caso, el haber corregido,
a partir del 20  de enero ppdo., la arbi- 

>nnlls/kwtVjSototacto.f»oj eauKasupofin rriWnrtrariedad de no reconocer la potencia 
al precio que se venía reconociendo puesta a disposición por la C N E  desde

su sincronización, situación que el 
considerando en cuestión trata de legi- 
tim izar al e x p re sa r asim ism o que 
"aleatoriamente" la C N E  se incorporó 
recién en el mes de febrero ppdo.: los 
algo más de 1.200.000 M W H  aporta­
dos desde el 25 de abril eje 1983 hasta 
esa fecha tonstituyen una prueba irre-
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futable de la muy distinta realidad de 
esta Central. Aún así algo más merece 
ser considerado dado que cabe pre­
guntarse cuál ha sido el efecto práctico 
de esta Resolución en lo atinente a las 
transacciones económicas correspon­
dientes al mes de abril último. Del grá­
fico 1 podemos apreciar que:
- E l  precio de la C T M S G  sufrió una 
importante reducción con respecto al 
reconocido en febrero ppdo. (en la 
componente percibida por A y E E  ).
-  El precio de la C N E A  sufrió una re­
ducción menor con respecto al recono­
cido en febrero ppdo.
-  El valor promedio de compra, si bien 
experimentó una baja intermedia con 
respecto al valor de febrero ppdo., ex­
perimentó un ligero aumento con res­
pecto al correspondiente al mes de 
marzo.
-  El precio de Hidronor S. A. ha mereci­
do el mayor aumento porcentual y en 
consecuencia explica los tres hechos 
precedentes.
Es decir que si bien el considerando 
cuarto de la Res 251/84 puede llevar a 
hacer considerar a la C N E  como la 
responsable de un “excesivo aumen­
to” en la energía suministrada por las 
Em presas Vendedoras a las Em pre­
sas Com pradoras vemos que en reali­
dad el precio retribuido a la C N E A , in­
cluyendo ahora a la C N E , continúa 
siendo inferior al reconocido al imple- 
mentarse esta Resolución 229/82 y 
cuando sólo estaba en servicio la C N A  
I. Mientras tanto una alternativa hi­
droeléctrica ha merecido, incluyendo 
lo previsto en esta Res., más que du­
plicar su precio si se compara el co­
rrespondiente a abril con el asignado 
al implementarse la Res. 229/82.
Es obvio que este tipo de aseveracio­
nes y considerandos, como los conte­
nidos en la Res. 251/84, no sólo oca­
sionan un deterioro económico finan­
ciero al sector nuclear sino que, de no 
ser adecuadamente aclaradas, pue­
den contribuir a confundir acerca de 
los méritos reales de la generación nu­
cleoeléctrica. Este doble efecto atenta 
sin duda contra la continuidad del Plan 
Nucleoeléctrico. La más pronta apro­
bación posible de la propuesta efec­
tuada acerca del nuevo sistema tarifa­
rio para el sector nuclear, el reconoci­
miento retroactivo de los valores resul­
tantes asignando a las liquidaciones 
ya practicadas el carácter de proviso­
rias, la revisión del concepto de sólo 
reconocer la Potencia Puesta a Dispo­
sición por la C N E  a partir del 20 de 
enero de 1984 llevándola como solu­
ción de compromiso al 1 de enero de 
1984 y el asignar a la C N E A  un cierto 
grado de flexibilidad en el despacho de 
ambas centrales ante una determina­
da demanda del Sistema constituyen 
medidas indispensables para consoli­
dar el Plan.
No resulta casual, en consecuencia, 
que el año 1979 haya sido el último

durante el cual los ingresos reales de 
la C N A  I superaran (en un 1 0 % ) lasá 
previsiones iniciales del ejercicio. Este 
excedente de ingresos fue suficiente 
para compensar un déficit (3 ,5 % ) du­
rante el año 1980 cerrando así el bie­
nio 1979/80 con un excedente global 
del 4 % . A partir de allí el cuadro de 
deterioro económ ico financiero ex­
puesto precedentemente y que sólo 
podrá ser corregido mediante la imple- 
mentación de las medidas menciona­
das en el párrafo anterior y siempre 
que sean acompañadas con otras ten-, 
dientes a corregir aspectos organiza­
tivos.
En efecto, lo expuesto precedente­
mente encuentra su explicación no só­
lo en razones externas a la C N E A  sino 
también en aspectos internos a la mis­
ma. Dentro de estos últimos se desta­
ca con claridad su falta de adecuada 
flexibilidad operativa como resultado 
de su actual organización. En  un 
informe'3’ anterior hemos tratado este 
tema con algún detalle concluyendo el 
mismo con sugerencias acerca de las 
medidas que se considera convenien­
te introducir, no sólo en el sector de 
centrales nucleares, sino a nivel gene­
ral de la Institución: este amplio espec­
tro impidió, en consecuencia, profundi­
zar lo específico del sector indicado. 
En este informe -e n  ese aspecto com ­
plementario del que acabamos de ha­
cer referencia- trataremos de aquí en 
más - y  dando por cubierta la conside­
ración del sistema tarifario-, otro tema 
estrechan-, ¡nte relacionado con la in­
serción de la generación nucleoeléctri­
ca en el Sistema Eléctrico Nacional. 
Analicemos pues:

-  El papel que, en igual sentido y aca­
rreando parecidas consecuencias, ha 
jugado el no haberse nunca resuelto 
formalmente el papel de la Institución 
en lo atinente a la operación comercial 
de las Centrales Nucleares.

Com o ya se mencionó anteriormente 
el propio Sr. Presidente de la Nación 
dispuso, en marzo de 1974, la conti­
nuidad de la C N A  I bajo la responsabi­
lidad de la C N E A  descartándose su 
traspaso a la por aquel entonces 
proyectada E m p re sa  N acional de 
Electricidad; razón fundamental para 
dicha decisión fue el considerar que la 
estructura administrativa que en ese 
momento se insistía para la Em presa 
no ofrecía adecuada garantía acerca 
del objetivo prioritario de consolidar 
una capacidad propia del país en esta 
tecnología; su estructura centralizada, 
que impedía una gestión conjunta con 
la C N E A  durante un período de transi­
ción y particularmente en un momento 
tan incipiente del programa, constituyó 
la causa principal que impidió compati- 
bilizar ambos intereses. El enfoque

(3 ) Plan Nucleoeléctrico Argentino. "Facto­
res que condicionan su continuidad". 
(Realidad Energética N" 8)

que la C N E A  daba a este tema quedó 
k reflejado en el artículo pertinente de u n 1

Proyecto de Ley Nuclear elaborado 
contemporáneamente a la referida de­
cisión del Sr. Presidente de la Nación. 
El artículo proyectado, que nunca fue 
promulgado, decía:
-  “Todas las etapas de instalación de 
las centrales nucleares (... previstas 
en los planes nacionales en materia 
energética...) serán de competencia 
exclusiva de la C N E A . Su operación y 
explotación, finalizada la puesta en 
servicio, deberá transferirse al orga­
nism o que el P E N  determ ine. La 
C N E A  postergará esa transferencia 
por el lapso que estime como impres­
cindible, cuando resulte indispensable 
disponer de la central para el cumplí-., 
miento del programa de desarrollo nu­
clear a que hace referencia al Art. 3 
Establécese como objetivo inmediato 
de la C N E A  asegurar el aporte de la 
energía nuclear al autoabastecimiento 
energético, sobre la base del desarro­
llo y aplicación de una tecnología inde­
pendiente...)
Se ganó así, con la decisión de mante­
ner la C N A  I en el seno de la C N E A , la 
condición esencial para poder alcan­
zar, por primera vez en el país en el 
caso de una tecnología de envergadu­
ra, la integración del triángulo investi­
gación básica, desarrollo tecnológico y 
aplicación industrial. Pero como he­
mos visto esta decisión no resultó for­
malizada mediante Decreto o Ley (por 
ejemplo Ley de Concesión.)
El Gobierno siguiente dio continuidad 
a dicha decisión pero dentro del mismo 
nivel de formalismo y en este caso m e­
diante la Res. N° 308/76 de la S E E  de 
fecha octubre de 1976. Ante la resporHj 
sabilidad así asum ida y dado que 
aquella falta de flexibilidad administra­
tiva ya se hacía notar significativamen­
te, en el mismo mes de octubre se 
propuso a las nuevas autoridades de 
la C N E A  la constitución de una Em pre­
sa (E N A  S .E .) imaginada como res­
ponsable de la gestión global del pro­
grama de centrales nucleares. Se pro­
puso estructurarla bajo la forma de una 
Sociedad del Estado (Ley 20.705) de 
responsabilidad inicial total de la 
C N E A  y con posibilidad de apertura 
posterior al sector eléctrico. Esta idea, 
si bien acogida y propiciada inicial­
mente, fue desestimada por la C N E A  a 
mediados de 1980; las razones para 
este cambio de actitud no fueron da­
das a conocer pero presumiblemente 
pudo haberse debido: o bien a un te­
mor que la medida recomendada pu­
diese implicar un desmembramiento 
de la C N E A  o al hecho de que el P E N  
habría rechazado una modificación in­
troducida por C N E A  al Estatuto inicial, 
modificación que hacía mandatorio 
que al frente de esta Empresa debía 
desempeñarse el funcionario que ocu­
pase la Presidencia de la C N E A . O b ­
viamente que de haberse promulgado
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OPINIONES
"e n  o p o rtu n id a d  de tratarse 

próxim am ente la Ley Nuclear, deberem os 
darnos cuenta que los intereses externos 
buscarán  distraer nuestra atención hacia 
el tratam iento  de tem as, probablem ente 

más espectaculares pero que n o  hacen en 
igual m edida a nuestros objetivos 

nacionales...”
?l Estatuto así resultante la premisa de 
jna paulatina transferencia al sector 
eléctrico hubiese quedado desvir- 
‘uada.
En síntesis el rechazo de este esque­
ma que buscaba dar al sector la indis­
pensable flexibilidad operativa, y sin 
que dicha decisión fuese acompañada 
por la puesta en vigencia de alguna 
otra alternativa que ofreciese pareci­
das posibilidades, generó una situa­
ción de deterioro que aún agobia a la 
generación nucleoeléctrica. En el in­
forme precitado hemos pasado revista 
al impacto que ha tenido en las obras y 
proyectos más importantes; en lo ati­
nente al tema en consideración en es­
té informe ha contribuido de manera 
especial al cuadro expuesto y en parti­
cular a la discontinuidad mencionada 
en la C O N C L U S IO N  sexta extraída del 
gráfico N° 1.

Consideramos en consecuencia man- 
datorio corregir el error de la Adminis­
tración anterior de la C N E A  de oponer­
se a la sugerida constitución de E N A  
S.E .. Si bien en enero de 1983 insisti­
mos en su más inmediata creación, la 
propuesta fue nuevamente desestima­
da. En efecto en dicha oportunidad su­
pusimos -p o r  ser ya evidentes las con­
secuencias de la precitada decisión- 
que la iniciativa podría llegar a ser en­
tendida en su real importancia y peren­
toriedad; por lo tanto, aunque sin éxito, 
recomendamos:

"Por la Institución confiamos en que la 
> actual Administración cuente aún con 

el tiempo y vocación suficiente para 
rectificar aquella decisión y facilitar así 
una etapa de transición. Dicha rectifi­
cación permitirá evitar que los efectos 
negativos que ya ha sufrido irreversi­
blemente el programa se sigan exten­
diendo así como mejorar el predica­
mento de la C N E A  cuando oportuna­
mente le corresponda defender sus 
puntos de vista acerca del papel que 
considere deba aún desempeñar en lo 
referente a la construcción y operación 
de centrales nucleares".
La C N E A  enfrenta, en consecuencia, 
todavía hoy, la falta de una solución al 
problema planteado. En otro informe'4’

 ̂ anterior decíamos, al tratar este mis­
mo punto, que:

-¿‘E l crecimiento impone nuevos desa- - 
fíos y nuevas estructuras. Confundir

una vez más esta inexorable verdad 
con intentos de desmembramiento im­
plica: o no entender los esquemas pro­
puestos o, lo que será aún peor, caer 
en los mismos errores de falta de vi­
sión de aquellos que en 1967 se opo­
nían a la C N A  I (es decir al inicio del 
P LA N  N U C L E O E L E C T R IC O ), sobre 
la base del argumento de no innovar. 
Un esquema de una Em presa respon­
sable de la gran generación y de la 
distribución en alta tensión constituida 
sobre la base de una empresa holding 
con empresas operativas divididas por 
áreas geográficas para las técnicas 
convencionales (hidráulicas y térmi­
cas) y por especialidad para las técni­
cas en asimilación (nuclear) se perfila 
como la mejor solución de transición 
posible. Aquella E N A  S E. sería ahora 
esta empresa operativa del sector nu­
clear, cuya composición accionaria 
debería ahora adecuarse a la nueva 
realidad. Se habría ganado así un 
tiempo fundamental que ahora corres­
ponderá tratar de recuperar".
¿Y  cuál es la nueva realidad que el 
momento que vive el país nos indica? 
En el 1er. Congreso Nacional de Ener­
gía Eléctrica y Políticas Empresarias, 
recientemente organizado por el C e n ­
tro de Profesionales de Segba, se pu­
do apreciar como esta idea, en lo ati­
nente al sector nuclear, ha comenzado 
a ganar consenso. En efecto al tratar el 
futuro ordenamiento institucional del 
sector eléctrico a la Asociación de Pro­
fesionales de la C N E A  (Subcomisión 
N° 8 “Energía") expresaba:
-  “Q ue resulta absolutamente indis­
pensable dotar a todo el sistema (nu­
clear) de la necesaria flexibilidad ope­
rativa para la más eficiente implemen- 
tación de cada una de las etapas men­
cionadas, y en particular atento las 
magnitudes económicas comprom e­
tidas';. ;
-  “Quej la precitada flexibilidad opera­
tiva po/debe limitarse al cometido final 
de^-generación y comercialización de 
energía nucleoeléctrica, área en la que 

'corresponderá organizar la estructura 
empresarial adecuada..."
-  "Q ue corresponde implementar es­
quemas organizativos que faciliten el

(4 ) C N A  I. "Experiencia para la reorganiza­
ción del sector eléctrico"
(Realidad Energética N 4)

acceso a las técnicas y experiencias 
operativas de las centrales a las em ­
presas tradicionales de generación 
eléctrica, para que se encuentren en 
condiciones de asumir esta responsa­
bilidad en el momento adecuado .
-  "Q ue, sin embargo, para garantizar 
la concreción de los objetivos genera­
les del Plan Nuclear, aún resulta im­
prescindible preservar durante un pe­
ríodo de transición la presencia gravi­
tante de la C N E A  en lo atinente a 
proyecto, construcción y operación de 
las centrales nucleares".
-  "Q ue la extensión del referido perío­
do de transición y la forma de imple- 
mentarlo deben estar relacionados 
con la concreción de los objetivos que 
hacen al Plan Nuclear y no al mero 
transcurso del tiempo".
-  “Q ue en particular este período de 
transición debe quedar vinculado de 
una manera ordenada y conveniente a 
las fechas en que se hagan efectivos 
los inicios de construcción y las entra­
das en operación comercial de las tres 
próximas centrales".
Por su parte, en un párrafo de su tra­
bajo sobre la Em presa Nacional de 
Electricidad presentado en el mismo 
Congreso, la Com isión de Asuntos 
Institucionales del IAE Gral. Mosconi 
proponía:
"... formar una empresa que sería inte­
grada por la C N E A  y la E N E , incluyen­
do a todas las centrales nucleares en 
operación actual o futura. En una eta­
pa inicial la C N E A  tendría participación 
mayoritaria, situación que se iría modi­
ficando gradualmente de acuerdo con 
un program a establecido de ante­
mano”.
Si bien no participamos totalmente de 
esta última propuesta, dado que limita 
el papel de la empresa a crear exclusi­
vamente a la etapa de operación de las 
centrales nucleares bajo su responsa­
bilidad, consideramos que en lo res­
tante constituye un paso en la direc­
ción correcta y hacia la cual apuntaba 
E N A  S .E .. Creem os por el contrario 
que la propuesta de la A. P. de la C N E A  
es totalmente pertinente. Am bas, en 
definitiva, y en sus aspectos esencia­
les, se enmarcan en al modelo de E m ­
presa holding que expusiéramos hace 
largo tiempo. Cabe precisar que en es­
ta propuesta originalmente nos asistía 
el interés de encontrar una solución
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posible para el área nuclear y en cuan­
to a si las restantes fuentes de genera­
ción resultaban asignadas a distintas 
empresas divididas por áreas geográ­
ficas, o no, lo considerábamos un as­
pecto a ser discutido en otro ámbito: 
sin embargo las dificultades prácticas 
que creíamos ver en el Congreso en 
cuestión para una fusión total e inme­
diata de las Em presas que operan en 
el sector térmico e hidráulico nos lle­
van a creer que también para ellas, al 
menos como transición, es el único 
modelo factible de ser implementado 
sin mayores dilaciones.
Fue precisamente sobre la base de 
estas coincidencias globales que en la 
ponencia final del Congreso en cues­
tión se incorporó el siguiente texto en 
lo referente a las centrales nucleares: 
"En  cuanto a las centrales nucleares 
de generación de energía eléctrica, 
luego de un régimen transitorio de ges­
tión e m p re s a ria l co n ju n ta  con la 
C N E A , que se establecerá cuidando 
de preservar el objetivo de concretar 
un pleno dominio de esta tecnología, la 
E N E  asumirá la plena responsabilidad 
de construir y explotar las centrales 
nucleares que se vinculan al Sistema 
Interconectado Nacional".
Vemos en estas ideas un paulatino 
avance en dirección al esquema que 
consideramos el correcto y que lamen­
tablemente fuera rechazado en 1980. 
Creem os, com o decíamos previamen­
te, que resulta inaceptable la creación 
de una em presa que sólo tome res­
ponsabilidad por una central una vez 
que la misma fue construida bajo la 
responsabilidad formal de un tercero 
(C N E A ) quien, en definitiva, deberá 
usar de un arquitecto industrial, E N A - 
C E  S.A. en nuestro caso, para la efec­
tiva ejecución del Proyecto. No existe 
ninguna razón valedera de tipo econó­
mico, empresarial o de desarrollo tec­
nológico autónomo que justifique di­
cha situación. Si no fuese suficiente 
para convencernos de ello la experien­
cia de la C N A  II. el resultado de un 
modelo semejante, implementado en 
aras de una supuesta mejor transfe­
rencia tecnológica en un país hermano 
de desarrollo casi equivalente, debería 
ser concluyente para esclarecer nues­
tras ¡deas.
Sin embargo no debe ignorarse que 
aún subsisten algunas propuestas 
que, nutriéndose de los esquemas 
analizados en 1974, no aciertan a re­
solver en forma práctica el, por otra 
parte declamado, propósito de preser­
var el desarrollo tecnológico alcanza­
do por el país en el campo nuclear. En 
agosto de 1983 algunos sectores vin­
culados al área efectuaban una pro­
puesta que, si bien en definitiva no fue 
respaldada por sus niveles superiores 
de conducción, resulta conveniente te­
ner presente. La misma en lo atinente 
al tema en cuestión rezaba:
"Se creará una estructura administrati­

va explotadora de las centrales nu- 
cleoeléctricas dentro de la Em presa.»  
Nacional de Energía Eléctrica donde 
estarán armonizadas las exigencias y 
necesidades de investigación y desa­
rrollo, seguridad nuclear y protección 
radiológica con las de progucción y su­
ministro de energía  eléctrica pro­
veyéndose a la C N E A , g través d ^ la  
tarifa, de recursos genuinos, par^ el 
cumplimiento de sus objetivos especí­
ficos". » 5 /
Si bien el hecho de tomar conocimien­
to oportuno de estas ideas permitió de­
saconsejar su aprobación, en lo refe­
rente al esquema organizativo, por los 
niveles superiores de conducción ini­
ciativas de este tipo podrían inclusive 
permitir entender la preocupación que, 
acerca de un eventual y prematuro 
desmembramiento de la C N E A , habría 
movido el rechazo de la propuesta de 
E N A  S .E .: si bien, en efecto, el esque­
ma profesaba de reconocer que las 
Centrales Nucleares aún constituyen 
elementos fundamentales para el Plan 
Nuclear, y por lo tanto se aceptaba la 
necesidad de que la C N E A  participara 
en sus "aspectos específicos”, no se 
proponía ningún mecanismo idóneo 
para concretar dicho objetivo confor­
mándose sólo con un mero enunciado 
declamativo, sin posibilidad de solu­
ción práctica, al recomendar poner la 
"estructura administrativa” a crear di­
rectamente bajo la E N E E , anulándose 
en consecuencia la posibilidad de una 
participación gravitante de C N E A  en 
su conducción inicial. Es rescatable 
sin embargo la preocupación de pro­
veer a la C N E A  de recursos genuinos, 
a través de la tarifa, pero este objetivo 
distará de ser una solución para la ge­
neración nucleoeléctrica si paralela­
mente no se sincera la metodología a 
aplicar para la fijación de la misma: de 
no ser así, y con el esquema organiza­
tivo propuesto, la E N E E  dará natural­
mente prioridad a atender sus obliga­
ciones operativas y nada quedará para 
asistir a la C N E A  en el “cumplimiento 
de sus objetivos específicos". 
Perteneciente a la misma extracción 
política que los sectores que propicia­
ron la iniciativa que acabamos de co­
mentar, pero embuidos -c o m o  resulta­
do de su mayor experiencia directa en 
el te m a - de otra corriente de pensa­
miento en cuanto a la doctrina a aplicar 
en lo referente al Plan Nucleoeléctrico, 
el C E P E A  (Centro de Estudios Pero­
nistas en Energía Atóm ica) corrige 
también la mencionada opinión acerca 
del papel de la C N E A  en lo atinente a la 
operación de las centrales nucleares. 
En efecto el Centro mencionado trata 
el tema en cuestión en un Proyecto de 
Ley sobre Política Nuclear que ha ela­
borado recientemente y cuyo Art. 11, 
al tratar las funciones de la C N E A , ex­
presa:
" b -  Instalar centrales nucleares de po­
tencia... incluyendo la ejecución de to­
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das las etapas previas, proyecto, 
construcción?* m o n ta je -y  p u e sta 'e rr 
marcha, dirección de proyecto, inspec­
ciones y ensayos necesarios”.
" c -  Operar las centrales nucleares de 
potencia una vez finalizada la puesta 
en servicio, por un lapso que la C N E A  
estime como imprescindible, cuando 
resulte indispensable disponer de la 
central para el cumplimiento de los 
objetivos señalados en el Art. 4 (...la 
producción de energía nucleoeléctri­
ca; la producción de materiales e insu- 
mos nucleares; el apoyo y fomento de 
la industria, la ingeniería y la investiga­
ción; el desarrollo de tecnología nu­
clear propia...)” .
Y  finalmente otra opinión que resulta 
particularmente importante tener en 
cuenta, dado que proviene del perso­
nal directamente involucrado en la ' 
operación de las centrales nucleares, 
es la contenida en un documento inter­
no elaborado por la Subcomisión de 
Política Energética de la Comisión In­
terna del Personal de la C N A  I (afiliada 
al Sindicato de Luz y Fuerza de la Zona 
del Paraná) que en su Proyecto de Ley 
Nuclear, sometido a la consideración 
de la F .A .T .L .Y .F . para su eventual 
aprobación, dice al tratar de las res­
ponsabilidades de la C N E A
" 4 m) Operar y explotar las Centrales 
Nucleares de Potencia en servicio".
Más de una década de una prédica 
constante y consecuente ha permitido 
ir creando paulatinamente una con­
ciencia común. Las coincidencias ex­
puestas demuestran, como decíamos 
en uno de los informes*4’ precitados, 
que actualmente es posible:
“ ...tratar de aprovechar la experiencia 
de la C N E A  (...en el quehacer eléctri-;*- 
co...) para beneficiar otros sectores de 
la realidad energética del país. Este 
cometido resultará ahora factible ya 
que, a diferencia de 1975, las actuales 
ideas acerca de la E N E  tratan de poner 
un importante énfasis en el desarrollo 
tecnológico del sector. Es por ello que 
al concebirse el nuevo reordenamien­
to institucional del sector eléctrico, la 
filosofía que la C N E A  supo imprimir al 
sector nuclear debe extenderse a las 
otras actividades y la C N E A , que ha 
dado con hechos pruebas irrefutables 
de su consustanciación con esa políti­
ca, debe jugar un papel fundamental 
en la orientación de la nueva Institu­
ción. La C N E A  deberá gravitar en las 
referidas estructuras mediante su par­
ticipación institucional (en la empresa 
nuclear a crear) a nivel accionario y su 
aporte de capital humano".
Y  cerrando este análisis corresponde­
ría reflexionar si el rechazo de la Admi­
nistración anterior de C N E A  a la pro -̂ 
puesta de E N A  S .E . podría significar 
un desacuerdo con sus objetivos fun­
damentales:
-  Dotar al sector de la indispensable 
flexibilidad operativa.
-  Permitir una paulatina apertura al



sector eléctrico tradicional. 
Consideramos que éste no debería ser 
el caso dado que con respecto al pri­
mero de ellos el propio Decreto N° 302/ 
79. en su Art. 7, reconoce, como indis­
pensable, dotar a la C N E A  "de la flexi­
bilidad operativa que permita el desa- 

-rrollo armónico del programa nuclear 
"a que se refería su Art. 1 y que no era 
otro, en lo especifico al tema aquí tra­
tado, que “la construcción, puesta en 
marcha y operación de cuatro centra- 
es nucleares...”. Tam poco probable­

mente debió haber sido una discre­
pancia con el segundo de los objetivos 
mencionados porque, al menos en el 
temprano inicio de su gestión, debió 
compartir el esquema propuesto: en 
efecto aún se mantiene en vigencia un 
acuerdo firm ado entre la C N E A  y 
E P E C , a mediados de julio de 1976, 
referente a la construcción, puesta en 
servicio y operación de la C N E , cuyos 
Arts. 4 y 6 expresan:

Art. 4: E P E C  y C N E A  declaran expre­
samente que la formulación de la polí­
tica nuclear es materia esencialmente 
federal. Con respecto a la definición 
del papel de la C N E A  en la explotación 
de las Centrales Nucleares que se ins­
talen en el país, la C N E A  declara que 
etto corresponde a la esfera de deci­
sión del Gobierno Nacional. La Provin­
cia. por su parte, declara considerarse 
con derecho para que le sea confiada 
la posterior operación comercial de la 
Central”.
"Art. 6: La Provincia declara que E P E C  
es un organismo con la capacidad ne­
cesaria para asumir oportunamente la 
responsabilidad de operar la Central si 
así lo dispusiera el Gobierno Nacional, 
y en la medida en que se den las posi­
bilidades a su personal de participar en 
el proyecto y de capacitarse en explo­
tación, de acuerdo a lo previsto en los 
Artículos Segundo y Tercero del pre­
sente Convenio”.
“C N E A  por sy parte declara que las 
etapas de proyecto, construcción, 
puesta en marcha, marcha de prueba 
y comienzo de la marcha comercial, 
constituyen fuente de experiencia in­

dispensable  para la integración de sus 
cuadros en vista de sus responsabili­
dades ante la instalación de las futuras 
Centrales Nucleares” .
Dado que los artículos transcriptos se 
compatibilizan acabadamente con el 
esquema sugerido en lo referente a 
una transferencia progresiva y ordena­
da del manejo de la Em presa al sector 
tradicional, nace la duda acerca de 
cuál fue la verdadera razón de la 
C N E A  para oponerse a la constitución 
de E N A  S .E ., especialmente cuando la 
iniciativa contaba ya con un principio 
de aprobación por parte de las Autori­
dades Nacionales las que sólo habrían 
rechazado la modificación, introducida 
durante el trámite, de hacer mandata­
rio que am bas presidencias fuesen 
■bcupadas por el mism o funcionario. Se

puede argüir que con esta variante la 
C N E A  buscaba únicamente asegurar­
se, sin límite temporal, el control de las 
centrales nucleares. Pero para el su­
puesto que éste no hubiese sido el 
objetivo prioritario ya que, según se 
vio, la C N E A  sólo consideraba el "co­
mienzo de la marcha comercial” como 
“fuente de experiencia indispensable” 
para el cumplimiento de sus objetivos 
cabe preguntarse cuál fue, en conse­
cuencia, la real motivación que indujo 
a restar una herramienta, que los he­
chos posteriores demostraron como 
fundamental, al Plan Nuclear y que 
aún hoy, como resultado de esa falta 
de perspectiva, se encuentra sin solu­
ción alternativa. En la búsqueda de 
una respuesta a este interrogante no 
debería dejarse de considerar que la 
posición del P EN , al rechazar la modi­
ficación introducida, habría contribui­
do, de haberse entonces implementa- 
do E N A  S .E . según su Estatuto origi­
nal, al “desm em bram iento” de una 
conducción unipersonal, como la vi­
gente por ese entonces, más que al de 
una Institución.

CONSIDERACIONES FINALES
La inserción de la generación nucleoe­
léctrica en el Sistema Eléctrico Nacio­
nal ha distado mucho de ser simple y 
desprovista de oposición. Tam poco 
puede ser considerada como conclui­
da: aspectos fundam entales -q u e  
comprometen la continuidad del Plan 
Nucleoeléctrico y que por eso mismo 
no gozan generalmente de la misma 
difusión de otros te m a s - requieren 
aún de soluciones de fondo. Reciente­
mente un protagonista activo de los 
hechos, el Director de esta Revista, 
exponía las vicisitudes que acompa­
ñaron en 1945 la creación de A y E E  y el 
consiguiente inicio en el país de la al­
ternativa hidroeléctrica. Detrás de di­
cho entorpecimiento se encontraban 
los intereses que se habían entroniza­
do en el sector eléctrico y que veían en 
la nueva Institución una herramienta 
que conduciría a una paulatina sobe­
ranía energética. Al oír de esa vivencia 
encontramos una gran similitud con 
los métodos aplicados. para intentar 
postergar la acción de la C N E A  y difi­
cultarle al país la opción nucleoeléctri­
ca. Parecidos argumentos - “excesi­
va ” inversión inicial; supuestos m ayo­
res costos de generación; críticas al 
tamaño del módulo, dificultades de 
emplazamiento; aspectos ambienta­
les; etc.— fueron, en sus respectivos 
momentos, utilizados contra una y otra 
alternativa. En el caso de la C N E A  la 
organización del sector nucleoeléctri­
co que el Alte. Quihillalt supo imple- 
mentar a mediados de la década del 
60 tuvo impulso suficiente para llegar y 
alcanzar hasta principios de 1980. 
Hoy, cuando la acción contra el Plan 
Nucleoeléctrico recrudece a favor del

debilitamiento de su estructura duran­
te los últimos años, es mandatorio te­
ner presente la lección que la historia 
del sector hidroeléctrico nos enseña. Y  
en particular, en oportunidad de tratar­
se próximamente la Ley Nuclear, de­
beremos darnos cuenta que los intere­
ses externos buscarán distraer nues­
tra atención hacia el tratamiento de te­
mas, probablemente más espectacu­
lares pero que no hacen en igual medi­
da a nuestros objetivos nacionales, 
mientras otros, como los expuestos en 
este informe, corren el riesgo de ser 
postergados en su consideración.
Los intereses expúreos y el Belenopte- 
rus Chilenssis (Cayennensys) -p o r  uti­
lizar el nombre distinguido del te ro - 
aplican en definitiva la misma técnica: 
preservar su patrimonio distrayendo la 
atención en la dirección opuesta. 
Hemos expuesto dos métodos -a h o g o  
económico e intento de desprestigio- 
que han sido utilizados hasta el pre­
sente para intentar comprometer el de­
sarrollo de un Plan Nuclear concebido 
desde una óptica nacional: asistimos 
ahora a una nueva técnica en igual 
sentido la que nos habla de un Plan 
Nuclear que, respetanto escrupulosa­
mente objetivos supuestamente au­
ténticos, no requeriría de la construc­
ción, en un futuro inmediato, de nue­
vas centrales nucleares. Una razona­
ble secuencia de equipamiento nu­
cleoeléctrico -te m a  que pudo haber 
sido el mérito incuestionable del D e ­
creto N° 302/79 de no haber quedado 
desactualizado a poco de su promul­
ga ció n - también deberá ser materia 
de tratamiento parlamentario y una ati­
nada decisión contribuirá a la definitiva 
inserción de la generación nucleoeléc­
trica en el Sistema.
Pautas de tipo general que den el mar­
co de referencia a una metodología 
que asegure un adecuado aporte de 
recursos genuinos, un consecuente y 
complementario tratamiento objetivo 
del despacho del parque nucleoeléctri­
co, una organización general que equi­
librando los intereses de C N E A  y de la 
futura E N E  brinde además la necesa­
ria flexibilidad operativa de la que aún 
carece el sector y una secuencia de 
instalación de nuevas centrales nu­
cleares que en definitiva sea respeta­
da y que brinde la suficiente perspecti­
va para poder continuar con una políti­
ca de integración nacional com o la 
desplegada, en general, hasta el pre­
sente constituyen pivotes indispensa­
bles para la definitiva inserción de la 
generación nucleoeléctrica en el Siste­
ma Eléctrico Nacional. En consecuen­
cia deberán ser temas de tratamiento 
prioritario en oportunidad de la próxi­
ma discusión parlamentaria de la Ley 
Nuclear anunciada. Solamente asi de­
mostraremos estar realmente anim a­
dos de un sincero sentimiento de lo­
grar una autonomía energética sobe­
rana.
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